
WEB! CARTELERA V!RITAL 

Quitoj marzo 25 de 2014 

Dentro del juício electoral No. 050-20 14-TCE, que sigue LAl 1R:\. EDITA CEL! ARJ\'liJOS en contra de 
CONSEJO NACIO!'AL ELECTORAL, se ha dictado lo que sigue: 

SENTENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl 

CAUSA 050-2014-TCE 

Quito, Distrito Metropolitano, 23 de marzo de 2014, a !as llhOO. 

VISTOS: Agréguese a! expediente e! escrito presentado en Secretaria GeneraL e! 22 de marzo de 2014, a las 

08h50 por la señora Laura Edíta Ce!i Armijos y su patrocinador Ab. Yuri John Lara Cedeño. 

L ANTECEDENTES 

a) Resolución No. PLE-CNE-9-13-3-2014 de 13 de marzo de 2014 emitida por ei Consejo Nacional Eiectora! 

mediante la cual dispone a 1a Junta Provfnda! E!ectoral de Ef Oro, proceda con la apertura del paquete 

electoral correspondiente a la juma No. 0001 Masculino, de la parroquia Balsas, del cantón Ba!sas y, se 

proceda a contrastar con 1as actas que se encuentran en el sobre 3 del paquete electora! y, de persistir 

la inconsistencia/ se procederá a escrutar los votos/ de conformidad con lo estab!ecido en el artícuio 139 

de !a Ley Orgánica Electora! y de Organizaciones Políticas de la República dei Ecuador, Código de ia 

Democracia. 

b} Escrito mediante el cual la Recurrente interpone Recurso Ordinario de Apelación, para ante el Tribunal 

Contendoso E!ectoral, de la Reso!udón No. PLE<NE-9-13-3-2014. 

e) Oficio No. 000569, de fecha 18 de marzo de 2014, dirigido a la doctora Catalina Castro Uerena, 

Presidenta dei Tribunal Contendoso E!ectora!, suscrlto por eí Abg. Alex Guerra Troya, Secretario General 

del Consejo Nacíona! E!ectorat (E.L mediante e! cual, remite en setenta y siete (77} fojas útiles, el 

expediente que contiene el recurso ordinario de apelación ínterpuesto por !a señora Laura Edita Celí 

Armijos. candidata a la A!caldfa del cantón Balsas/ de !a provincía de Et Oro, y su abogado patrocinador 

Yuri Lara, en contra de ia Resolución No. PLE-CNE-9-13-3-2014, adoptada por el Pleno de! Consejo 

Nacionai Electoral en .sesión ordinaria de jueves 13 de marzo de 2014. 

d} Providencia de 19 de marzo de 2014; a fas 16h00 mediante !a cua! !a Jueza Sustanciadora concede el 

p!azo de un dia para que la Recurrente aclare su pretensión y complete íos requisitos señalados en e! 

artículo 13 numera! 5 del Reglamento de Trámites Contencioso Electora!es. 

e) Escrito mediante el cual !a recurrente da 

de 2014; a ías 16h00. 

a Jo solicitado en la providencia de 19 de marzo 

f} Providencía de fecha 21 de marzo de 2014; a las 12h30. mediante !a cuai se admitíó a trámíte la 

presente causa. 

Con !os antecedentes descritos y por corresponder a! estado de la causa, se procede a analizar y resolver: 

2. SOBRE LA FORMA 

2.1 COMPETENCIA 



El artículo 221, numeral 1 de la Constítución de la República, en concordancia con el artfcu¡o 70 numeral 2 

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la RepUblíca del Ecuador, Código de la 

Democracia (en ade¡ante, Código de la Democracia) establece que "Ef Tribunal Contencioso Efectora/ tendrá, 

además de las funciones que determine la ley, las siguientes: ... l. Conocer y resolver los ~'J!i!!QU:/gjlQ!Q!~ 

litigiosos de las organizaciones pol!ticas. "(Ef énfasis no corresponde al texto origínat}. 

De !a revisión del expediente, se desprende que el recurso ordínarío de apefadón, fue planteado contra la 

Resolución PLE-CNE-9-13-3-2014, adoptada por e! Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de jueves 

13 de marzo de 2014, en la que resuelve, "Articulo 2.~ Disponer a la Junta Provincial Electoral del El Oro, 

proceda con la apertura del paquete electora{ correspondiente a la junta No. 0001 Masculino, de la 

parroquia Baisas, de! cantón Balsas y, se proceda a contrastar con las actas que se encuentran en ef sobre 3 

de! paquete electoral y, de persistir la inconsistencia, se procederá a escrutar los votos, de conformidad con 

lo establecida en el artículo 139 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Política de la República del 

Ecuador~ Código de fa Democracia." 

Por !o expuesto, este Tribuna! es competente para conocer y resolver la presente causa de conformidad 

articufo 269 del Código de la Demacrada, que enumera Jos casos en los cuales se podrá plantear el recurso 

ordinario de ape!ación; y, con ei articuio 268, ibldem, que prevé al presente como uno de los recursos cuyo 

conocimiento y resolución corresponde ai Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL 

2.2 EGITmnAI:IONACTIVA 

De acuerdo con !os dispuesto en el artículo 244 del Código de la Democracia "Se consideran sujetos políticos 

y pueden proponer los recursos contemplados en los artlcuios precedentes, los partídos políticos~ 

movímíentos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a través de sus 

representantes nocionales o provinciales,· en el caso de los movimientos políticos a través de sus apoderados 

o representantes legales províncfalesl cantona/es o parroquiales, según el espacio geográfico en el que 

participen; /os candidatos a través de los representantes de !as organizaciones políticas que presentan sus 

candidaturas. 

Las personas en goce de los derechos políticos y de partícfpación, con capacidad de elegir, y íos personas 

jurídícas, podrán proponer los recursos previstos en esta Ley excfusivamente cuando sus derechos subjetivos 

hayan sido vulnerados_" 

La sefiora Laura Edita Cefi Armijos, comparece ante ef Tribunal en su calídad de candidata a la alcaldía de! 

Cantón Balsas, de la provincia de El Oro, por el Partido Poiftíco Avanza, listas 8; y, la referida organizacíón 

política ha participado en el proceso electoral de! 23 de febrero de 2014, por 1o que su intervención es 

iegítima. 

2.3 OPORTUNIDAD DE lA II\IT'ERPO:SICIIÓN DEL RECURSO 

El jndso segundo, de! artícuío 269 de! Código de la Democracia, prevé que e! recurso ordinario de apelación 

se interpondrá dentro del plazo de tres días, a contarse desde su fecha de notificación. 

la Resolución PLE-CNE-9-13-3-2014 fue notíficada en y debida forma a ios representantes de las 

Organizaciones Políticas, medíante oficio circular No. 00091, suscrito por el Abg. A!ex Guerra Troya, 



Secretario Generar del Consejo Nacional Etectoraf (E.) en !os casHieros electora fes, con fecha 15 de marzo de 

2014; conforme consta a fojas cincuenta {fs. 50) de! expediente. 

El recurso contencioso electora¡ en cuestión fue interpuesto ante e! Consejo Nacional Electoral, ei 17 de 

marzo de 2014, conforme consta en la razón de recepción a fojas sesenta y cuatro vue¡ta (fs. 64 vta.) del 

expediente; en consecuencia, fue interpuesto dentro del plazo previsto en !a ley. 

Una vez constatado que e! recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se procede a efectuar 

e! análisis del fondo. 

Ef escrito que contiene el presente recurso ordinario de a pe! ación se sustenta en los siguientes argumentos: 

a) Que, !a d¡ligencia dispuesta por el Consejo Nacional Electoral no tuvo fundamento porque no existía 

inconsistencia alguna 

b) Que, en la di!igenda ordenada por el Consejo Nacional E¡ectoral, se presentaron las siguientes 

irregularidades: f} La violación de los candados de segur¡dad, ya que a! no haber sido abierto el kit 

electoral en otra instancia, era lógico que las seguridades se encontraran intactas; ii) No se utilizó el 

padrón erectoraf para determinar e! número de electores verificando el nUmero de firmas y huellas 

dactilares; ii[} Que, al recontar la junta electoral solo exista un cambio en d número de dos cand"1datos, 

lo que demuestra ta intencíón de perjudicada; iv) Que at encontrarse violentadas las seguridades dei kit, 

se haber alterado el número de papeletas y por ende la totalidad de !os votos, por Jo que la 

difígencia es nula; v) Que, de la experlenc·ld en el proceso electoral cuando se ha observado la 

reapertura de kits electorales para el conteo de votos y existe un m a¡ escrutinio reafízado en ía Junta 

Receptora de! Voto, tos resultados varían en todas las candidaturas; vi) Que se ha quebrantado el 

principio electora¡ 'm dubio pro elector; y, vii) Que para fundamentar sus argumentos adjunta copia del 

acta uno (1) masculino del cantón y parroquia Balsas que fue procesada por e! sistema s'1n inconsistencia 

alguna v copia del acta de reconteo en donde se altera fa votación. 

por el 

Consejo Nacional ElectoraL 

De fojas veinte (fs, 20) de! expediente consta el escrito presentado por el señor Manuel And!és Pinto 

Ramírez, candidato a la de Alcalde del cantón Balsas, dirigido a !a Presidenta de la Junta Provincial 

Electoral de El Oro, medlante ef cua!, en Jo prlncipal indica que en la Junta No. 0001 masculino su 

candidatura obtuvo sesenta y cinco (65) votos pero que inexpJjcablemente al momento de ser escaneada y 

subida a! sistema, e! resultado cambía y le asignan treinta y dos (32) votos, por lo que soHcita se corrija este 

error. 

De fojas veinte y cinco a ve¡nte seis (fs. 25 a 26) de! proceso obra \a Reso!udón-JPEO-EL OR0-18-04-03-2014, 

adoptada por !os m¡embros de !a Junta Provincial Electora! de E! Oro, e! día 04 de marzo de 2014, en virtud 

de !a cua1 rechazan la reclamación presentada por ef señor Marvin Ronafd Duran Delegado de! 



Movimiento Creo, 1ísta 21, por 1nc.un1mlr lo presupuestado en los artículos 9 y 138 numera! 1 del Código de 

!a Demacrada. 

De cinco a siete (fs. 5 a 7) del expediente, consta el escrito presentado por el señor Carlos Banchón 

Femández, Presidente Prov1nc1al de Creo en ia provinda de El Oro, por el cual ímpugna ía Resoludón-JPEO

EL OR0-18-04-03-2014 adoptada por la Junta Provincia! Electora1 de El Oro, y señala que en la Junta No. 

0001 Masculino, rednto electoral Unidad Educativa Vicente Anda Aguirre dei cantón Balsas ia información 

que se sube al Sistema Informático de! Consejo Nacional Electoral difiere del acta entregada a su delegado, 

para lo cual adjunta de! acta púb¡jca auténtica de [a parroquia Balsas, Junta No. 0001 Masculino, 

dignidad Alcalde. 

De fojas treinta y uno a treinta y tres {fs. 31 a de autos, consta la Resoludón PLE-CNE-9-13-3-2014, 

adoptada por el p¡eno de1 Consejo Nacional Electora!, e! día jueves 13 de marzo de 2014, en virtud de la cual 

resue¡ve: "Articulo lo~ Acoger e! informe No. 81-CGAJ-CNE-2014/ de 13 de marzo de 2014, de fa 

Coordinadora General de Asesor/a JuíÍdica. Articulo 2.- Disponer a ía Junta Provine/oí Electoral de E! Oro, 

proceda con Jo apertura del paquete electoral correspondiente a la junta No. 0001 Masculino/ de la 

parroqufa Bafsas, de! catón Balsas y, se proceda a contrastar con las actas que se encuentran en el sobre 3 

del paquete electoral y, de persistir la inconsistencia, se procederá a escrutar los votos, de conformidad con 

to establecido en el articulo 139 de fa Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúbfica de! 

Ecuador/ Código de la Democracia. /j 

Por su parte, ei artículo 138 de! Códígo de la Demacrada prescribe que: "La Junta Electoral podrá disponer 

que se verifíque e! número de sufragios de una urna en fas siguientes casos.' L Cuando un acta hubiere sido 

rechazada por el sistema informático de escrutfnfo por inconsistencia numérica de sus resultados. Se 

considerará que existe inconsistencia numerica cuando la d1jerencía entre el número de sufragantes y ei 

número de sufragíos contabilizados en e! acta de escrutinio sea mayor a un punto porcentual< Cuando en el 

acta de escrutinio faltare las firmas de fa o el Presidente y de la o el Secretan'o de la Junta Receptora del 

Voto. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de escrutinio o de resumen de 

resultados suministrada por la Junta Receptora del Voto/ susuita por el Presidente o el Secretorio/ y aquello 

no coincidiere con eí acta computada.// 

Así mismo, de conformidad al análisis realizado en el informe No. 81-CGAJ-CNE-2014, de 13 de marzo de 

2014, e! cual es acogido en la resolución materia del presente recurso, se establece que, "El ímpugnante 

aduce que los valores que constan en el acta de escrutinio, son d¡ferentes a los refiejados en ef sistema, !?J. 
comparar__ esta __ actg~ COtLef m;tU_r; __ es c[JltinJ:Q_y__f;L acw de_.__c;_ont,eg__r__ápjdo_._f_tl_d_t;cto _g xis.t_e u f]g ___ Qj_Lgre n_t;{Q 

ooraue en fa Junta No. 0001 M de fa parroquia Balsas. Cantón Balsas Provincia de Ef Oro se observa que el 

señor Andrés Pinto/ candidato a Alcaide del cantón Balsas, de la provincia de E{ Oro/ por e! Movimiento 

CREO, listas 211 Andrés Pinto tiene 65 votos, tal como se encuentra reflejado en el acta de conocimiento 

público y en e! acta de conteo rápido y no de 32 votos/ tal como se encuentra en e! acta de escrutinio'/ {El 

subrayado no corresponde ai texto original) 

Según lo determina el articulo 218 numera! 11 de ia Constitución de !a RepúbHca del Ecuador en 

concordanda con lo dispuesto en los artículos 25, nurnera114 y 243 del Código de la Democracia, el Consejo 

Nacional Electoral es e1 órgano competente para conocer y resolver las impugnaciones y reclamos 

administrativos sobre !as reso!ucíones de los organismos desconcentrados durante ios procesos electorales. 



D 

En el presente caso, de! análisis y rev·1síón integra de! expediente se desprende que el Consejo Nacional 

Electoral al constatar que existía una diferencia entre e! acta de escrutinio y de conteo rápido con el acta 

procesada, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 138 numeral 3, dls.puso a la Junta Provindal Electoral 

de El Oro, proceda con la apertura del paquete electora! correspondiente a !a junta No. 0001 Masculino, de 

la parroquia Ba!sas, del cantón Balsas, y contraste con las actas def sobre 3, y que en caso de persistir Ja 

inconsistencia se proceda a escrutar los votos_ 

De lo expuesto, se desprende que la Resolución PLE~CNE~9~13-3~2014, adoptada por ef Consejo Nacional 

Electoral se encuentra debidamente motivada y fundamentada, deviniendo en improcedente lo alegado por 

la Recurrente. 

2.- Sobre las presunta en la dllirre,ncía 

Resolución PLE-CNE-9-13-3-2014, 

Del acta elaborada de esta diligencia (fs. 54 a 57} se desprende: i) Que, estuvieron presentes Jos Delegados. 

de las Organizaciones Políticas legalmente acreditados; entre e!los, el def Partido Avanza, organización 

política que auspicia la candidatura de !a Recurrente ii) Que, se procedíó a dar [ectura def artículo 2 de fa 

resolución PLE~CNE-9~13~3~2014 adoptada por e! Consejo Nacional Electoral; lií} Que af comparar el acta del 

sobre 3 no concordó con et acta procesada para Ja dignidad de Akalde; ·lv} Que al pers'1stlr Ja inconsistencia 

numérica, se procedió a realizar el conteo voto a voto de la urna 001 mascufino de la parroquia Balsas, ante 

la presencia de los delegados de las diferentes organizaciones potíticas, v) Que terminado el escrutinio se 

realizó el reescaneo de la nueva acta de reconteo de la urna 1M de ta parroquia Balsas, cantón Balsas para 1a 

dignidad de Alcalde; v'¡) Que e( señor José Luis Ve!asco delegado del partido Avanza solidtó se proceda a! 

conteo de las papeletas no utilízadas, Jo cual fue acogido por la Junta Provlnda1 E!ectora!; y vií) Que 

efectuado el reconteo de !os votos se reflejó en ef sistema de escrutfnios un aumento en !a votación deJ 

candidato Andrés Pinto. 

El Art. 32 de\ Regtamento de Trámites Contencioso EJectora!es, prescribe que "E! recurrente o accionante 

deberá probar los hechos que ha señalado afirmativamente en ej proceso", para ei efecto la Recurrente 

adjunta como prueba de las supuestas irregularidades, Jas observaciones que constan en el acta de reconteo 

de la dignidad de Afea! de, del cantón Balsas, provincia Balsas, Junta 001 masculino, en la que se indica: 1) 
1'La funda No. 5 color ploma tenía pasado candado pero no asegurado." 2) ¡,-Se abrió la funda No~ 4 negro y 

se comprobó el foltante de papeletas no uti!ízadas dando un total de 37 más 263 actas escrutadas son 300 

electores." 3.-"En el acta de escrutínio No. 3 color rojo no esta el seffo de fa seguridad" 

Por disposición constitucional y Jega! corresponde a los órganos de la Función Electora! asegurar que Jas 

votaciones y escrutinios traduzcan fa ex¡oresió,n de la dudad arda expresada en las urnas, ta cual debe ser 

precautelada y garantizada en todo momento, es por ello, que e! proceso electora! se encuentra constituido 

por una serie de etapas, dentro de ras cuales está !a correspondiente capacitación a !os miembros de las 

juntas receptoras de! voto, juntas intermedias, coordinadores de recintos e[ectora!es, funcionarios y en 

genera! a toda ta ciudadanía. 

En ef presente caso, de las observaciones constantes en ef acta de reconteo, que han sido incorporadas a1 

expediente y que se presumen vá!idas al estar certificadas por eJ organísmo electoral, se corrobora las 

irregulares aducidas por \a Recurrente en Jo referente a !as tres observaciones rea1izadas, sin que se pueda 

determinar las personas responsables de dichas inobservancias por no corresponder a ra naturaleza del 



presente recurso, Estas observaciones generan dudas sobre el procedimiento llevado a cabo ya que no 

existe la certeza de que la documentación e informacíón constante en la urna no haya sido manipulada a! 

encontrarse con poslbies violaciones de las segurídades de la misma, sin embargo, este hecho por otra parte 

tampoco comprueba fehacientemente que se haya configurado algún tipo de vu¡neración que determine 

una nu\idad; a este respecto se debe considerar que el inciso fina! de! artículo 146 del Código de la 

Democracia dispone que "En general, en coso de duda, se esraró por la validez de fas votaciones", motivo 

por el cua¡, en el presente caso al no tener certeza se debe optar por la validez de tas votaciones a pesar de 

que el reconteo reahzado desde su inicio no contó con !as garantías necesarias que den certeza en cuanto ai 

resultado obtenído. 

Dentro de este contexto, la jurisprudencia de¡ Tribunal Contencioso Electora!, ha señalado que 1'No 

cualquier inobservancia de lo legislación o af procedimiento electoral produce una nulidad, menos aún sl las 

mtsmas pueden ser subsanadas por fa propia administración electoral'' {Sentencia fundadora de línea< Causo 

No, 585,20091, 

Por ío expuesto, no ex\sten elementos de convicción que comprueben más allá de cualquíer duda, que !as 

observaciones detaHadas en e! acta de reconteo conduzcan algún tipo de alteración en e! material eiectoraL 

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el Pleno del Tribunal 

Cootencíoso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE El PUEBLO SOBERANO OH ECUADOR, Y 

POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA resuelve: 

L Negar el recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora Laura Edita Celi Arm1jos, 

candidata a la alcaldía de! Cantón Balsas, de ¡a Provincia del El Oro por el Partido Político Avanza, 

!istas 8; y, en consecuencia disponer el archivo de 1a causa. 

1. Notificar, con el contenido de ia presente sentencia: 

a} A !a Recurrente en [as díreccíones electrónicas miyeva 07@hotma!Lcom, yilara@hotmail.es, 

íillZmanpaul@hotmaíJ.corn y en !a casilla contencioso electora! No. 21. 

b} .A ia Junta Provincial Electoral de El Oro. 

e) A! Consejo Nacional Electoral de conformidad a lo dispuesto en el articulo 247 de! Código de la 

Democracia. 

3, Actúe e! DL Gun!ermo Fakonf Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL 

40 Publíquese la presente sentencia en !a cartelera institucional del Tríbuna! Contenc\oso Electoral y !a 

página web instituc\onal y:{_Y.Y_\'Y,_kt;'_._g_@_,g~-

Y Dra, Catalina Castro Llerena JUEZA PRESIDENTA TCE, VOTO CONCURRENTE 

DL Patricio Baca Mancheno JUEZ VICEPRESIDENTE TCE; Dra, Patricia Zambrano Víllacrés JUEZ TCE, VOTO 

CONCURRENTE; Dr. Gui!lermo Gonzá!ez Orquera JUEZ TCE; Dr. Migue¡ Pérez Astudil!o JUEZ TCL 

Certifico.~ 

Dr. Gui!!ermo Fa!coni Agu¡rre 
SECRETARIO GENERAL TCE 



WEBí CARTELERA VIRTL\L 

marzo 25 de 2tH4 

A: 

Dentro del juicio electoral No. 050-2014-TCE. que LAURA EDITA CKli ARMUOS en contra de 
C0i'%SE,JO Ni\CIONAL ELECTORAL, se ha dictado lo que sigue: 

VOTO CONCURRENTic DE LA DOCTORA CATALINA CASTRO LLERENA, JUEZA 
PRESmENTA DEL TRilll'NAL CONTENICOSO ELECTORAL Y DE LA DOCTORA PATlUClA 
ZAMBRA NO JUEZ PRINCIPAL DEL TRI!U!NAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, D!strito Metropolitano. 23 de marzo de 2014, a las l hOO 

VISTOS: 

L ANTECEDENTES 

a) el día t g de rnarzo de 20\4, a las 18h24, ei oficio No. 000569 dirigido a !a doctora Catalina 
Castro Llercna. Jueza Presidenta del Tribunai Contencioso ElectoraL suscrito por e! señor Abg. Al ex 
Leonardo Guernl TrOJia, Secretario General de! Consejo Nacional Electoral (E). mediante el cual 
remite " ... en sefenta .V siete fojas útiles (77), el EYpedienle que contiene el Recurso Ordinario de 
Apelación interpuesto por la sePiora Laura Edita Ce!i Candidata a la A!caldia del cantón 
Balsas, de la provincia de El Oro, y su Abogado Patrocinador Yuri Lara. en contra de la Resolución 
PLE-ClVE-9-13-3-201 ..J, adopiada por el Pleno de! Consejo Nocional Elecwral en sesión ordinaria 
de jueves ] 3 de marzo del 

b) A !a causa por Secretaria Genera!, se le el No. 50-20l4~TCE y en virtud del sorteo realizado 
en legal y debida forma el día miércoles 19 de marzo de 20 l se remite el expediente a !a doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral 

<~) Mediante auto de fecha 19 de marzo de 2014, a !as 6h00 la sellara Juez Sustanciadora dictó una 
providencia y con fecha 21 de marzo de 2014, a las 12h30 admitió a trámite la presente causa, 

Con !os antecedentes descritos y per corrcsoon•der al estado de la caus::L se pnJcErdc a analizar y resolver 

2, SOBRE LA FORMA 

2,L· COMPETENCIA 

El artículo 221. numera! ! de !a Constitución de !a Rcpúbiica. establece que. "El Tri!nmal Contencioso 
J:Jcctnra! tendrá, adonús de los _fúnciones que determine /a fas l. Conocer)/ resolver los 
(_f}J,J! r ~gs efr:J' 1 OD}l_g!i__(PJ1{[{r,_lQ}Lfl_f19 . ./Ltlf:LCQ!1~Y.!l}p __ _{y__g_r::_iQlL(f{.J~fgcL0'f:dJ!. __ fÜ: _ _l_r¿,t!H"g9_flJ?:ttl!2/Ui_t;_s_c o nc:r:_ n! t:ado :;:, J , 
los asuntos-litigiosos de las organizaciones pol!tica,v_·· énf¿:tsis no a! texto tal como 
lo define e! artículo 70, numera! 2 de la Orgánica Electoral y- de Políticas de la Repúi)lir:a 
dd Ecuador de !a Democracia (en adelante. de la Denl<ocr·acta), 



De ía revisión de! expediente, se colige que el recurso ordinario de apelación fue planteado por la Recurrente 
para que se deje sin efecto la Resolución PLE~C"0iE-9-l J-3~20 14, adoptada d día jueves U de marzo de 2014. 

vlta) 

De lo antedicho. se establece que el recurso alude a !a causa! 12 del artículo 269 dd Código de la 
Democracia. ''Conocer J' resolver los rec1trsos e!ectoru!es contra Ir"-.· acto.c.,· del Consejo /Vacional Electoral r 
de !os organismos des concentrados, :v los asuntos litigiosos de fas or:e,ani::acioncs pol/ticas··, e! mismo que. 
de acuerdo con e! articulo 268 ihídcm. es uno de los recursos cuyo conocimiento J' resolución corresponde al 
Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL por tanto es competente para conocer y resolver la presente causa. 

2.2.- ACTIVA 

De acuerdo con el artículo 244 del Código de !a Democracia: ··se con.videran .'::njems ¡mlfricos )--" pueden 
pmponer los recursos contemplados en los articn!os precedentes, los partidos políticos, mm-·innentos 
políticos, a!tunzas', }'" candidaros. Lo.v partidos políticos y alian::m· polfticas a irovés de ,,·us representantes 
nacumales o provinciales: en el caso de los movimientos políticos a través de sus apoderados- o 
n;pJ·esenrantes legales umtona!e:,- u el espacio geognffico en el que 
participen: los candídaíns a través' de las· repre.'wntantes de las organizaciones pulítícas que presr:ntan SllS 

candidawra.':. Las personas en goce de !os derechos políticos J' de participación, can capucidod de elegir. y 
las personas jun'dicas, podrán proponer los recursos previstos en c .. -w Ley exc!us·ivamentc cuanto sus 
derechns szh~jeth-'o"'' ha}Nin ,;'úio vulnerados .. " El artículo 9 número 4 del Reglamento de Trámítes 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, establece que: "Los candidatos o tral/ÚS de los 
representantes de las o.rguni::aciones pnlitícas que presemen sos candidaturns; sin perjaici(J que los 
candidaws puedan proponer de manera direcw los' recursos contencioso electorales cuondo Yt rrora dr.: la 
proclamación de escaños 

De la revisión del expediente. se constata que la Compareclcnte cuenta con la legitimación activa suficiente 
para interponer el presente recurso, conforme se veriflca de tqjas 19 J' 23 de los autos. 

2.3.· OI'ORHiNliJAD DE LA DEL REClJRSO 

La Resolución PLE-CNE-9- !3~3-20 14, e! día jueves 13 de marzo de 2014, fue notificada en kgal )'' 
debida fOrma al Recurrente, mediante oficio "]'\;o. 0000091, suscrito por d /\bg. Alcx Leonardo Guerra Troya. 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral (e) con fecha 15 de marzo de 2014 a fas a todos los 
Representantes de las Organízaciones Políticas que pa1ticiparon en el Proceso Electoral 2014 tanto en 
cartelera como en casillas electorales. 50) 

El recurso contencioso electora! en cuestión fue presentado ante el Consejo Nacional Electora! el día 17 de 
marzo de 2014, conforme consta en la razón de a cincuenta y nue'/C vuelta de! expediente: en 
consecuencia, fue dentro del en la 

Lna vez constatado que el recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de fOrma, se procede a efectuar d 
análisis de! fondo. 

3.L El escrito que contiene d presente recurso ordinario de apelación. se sustenta en los"!!"'""'"' 
argumentos: 

a) Que "en la UJ7erflfra del kit electoral de la Junta 001 de la Parroquia halsas Cantón Balsas, se 
encontró d sohre número J una acta ({1/C de !os octas de a Jos sojelos pol!ticos 
por lo que la resolución ane/,uJ,~. 



b) Que se han vulnerado !as normas estipuladas en los articulos 6, lO, l45, 146 inciso finaL 147 y I48 
de! Código de la Democracia y 219 de la Constitución de la República. 

e) Que "en la fimda que contenía lrN; JiOios a la dignidad de Alcalde no lerda el candado plástico de 
seguridad" 

d) Que "de forma extraña coinciden;emente< solo exíste w1riacián en los voios asi¡;nados al candidato 
Franco Huaca Vargas. que de 65 vvlos dismimfJ"C a JJ y del .J'erlor Andrés Pinto Ramirez que de 32 
FofOs pasa a tener 65 votos 

e) Que ·'por la experiencia en este proce::.dJ electoral cuando ,se ha observado reaperturc1 de kits 
electorales para conteo de vows cnando C}:iste un mal escrutinio realizado en !ajunta receptora del 
voto !o.Y rc.wltados varian en rodas las candidmuras )--"no como en el presente caso sube al candídato 
que dolosamente intento arrehatarme la Alcaldía·· 

f) Que «e[ material elee!ora! contenido en el kit fúe manipulado por algwen en la Juma Provincia! 
electoral de El Oro para perjudicar rnis if1ferese::: ,, 

g) Que "ef acta impugnada en ninguna de las de! proces·o .. jamás presenfo (sic) inconsistencia 
numérica ni inconformidad áejirmas del presidente como del .Yecreraria de las Juma (sic) receptora 
de! voro ra::ón por la cuol no dehió ser ,;;ometida u reconteo ,. 

h) En su escrito de aclaración presentado con fecha 20 de marzo de 2014 (fS. 82 a 87), argumenta !a 
Recurrente: 

Que "se rompe el principio eiectoral de indubio pro elector ya que al encontrarse vh;/entadas las 
sef!_uridodes de! kit, ,I.'C puede haher alterado el número de papel e tus' 

Que adjunta "copías del acta ItriO(!) masculino cantón y parroqf/ia Balsas qae jite procesada por el 
sisümw sin inconsi.•:tencia al;,runa .'v" copia del oC! a de reconi(!O en donde se altera la votación en mi 
contra 

Ante Jo afirmado. al Tribunal Contencioso Electoral !e corresponde proouncr 
Recurrente. 

sobre !o esgrimido por la 

A! respecto, se realiza e! srg,un,meaná!is¡sjurídico: 

De la revisión de! cxpedienle se colige que !a Resolución Nro. PLf>CNE-9~ ll ~3~20 14, ha sido emitida por el 

Pleno de! Consejo ·Nacional Electoral. en de las flicultadcs constitucionales y Resolución que 

se encuentra moü\.-ada en amparo de Jo determinado en d artículo 76, numeral 7. !itera] ! de !a Constitución de 

ta por lo cual goza de valídcz. 

En !o dicha Resolución di;;p(JIHC: '"Articulo l.- Acoger el irrfhrme No. 8 !~CGAJ~CNE-201 { de 13 de 

marzo de 201.-/, de la Coordinadora General de Asesorío Jurídica. /Írticulo 2.- Di.Ypuner a la Junta 

Provincial E!ectoroí de El Oro, proceda con la aperwra del paquere elec10ral correspondienle a !ajunta /Yo. 

(J()J /Vfasculino, de la parroquia Balsas. di!! caíón Ba/.yay y, se proceda a contrastar con las actas que se 

encuentran en el sobre 3 del paquete clecwra! J', de persistir la inconsi,_r,·tencia, se procederá a escrutar !os 

votos. de crmfonnídad con lo establecido en el artfc¡¡lo 139 de !a Orgánica Elecíora! y de 

Orf!,ani::acione.Y Polfricos de la Repúh!ica del Ecuador Código de la Democracia'" 



El , """'J' ~ac!ona! Ekctora! fundamenta su Resolución en e! informe No. 81-CGAJ~CNE-20 14. de 13 de 

marzo de 2014, d cual realiza un análisis jurídico respecto a una impugnación a !a Resolución !'\o. JPEO-EL 

ORO~l8~04-03-20l4, por la Junta Provincial de El Oro, el 4 de marzo de 2014 y, conforme se 

observa a fOjas 5 vuelta de! informe, 29 vuelta de! expediente) existe inconsistencia en cuanto a los votos 

que evidencia el ACTA DE ESCRUTI1\l0 SCBIDA AL SISTEMA DEL CI\:E y el ACL\ DE 

CONOCIMIENTO PÚBLICO, especificamcme en los candidatos FRANCO HUACA y A1\DRES PINTO, 

cuya diferencia numérica es evidente, ante lo cual e! informe indica ''Al comparar esta acta con el acta de 

e,<;crutinio y el a era de eonteo rápido un efécto exis·re una d{/érencia porque en la JHnta No. 0001 A1. de la 

parroquia Balsas. CatÓI? Balsas. Prol"incia de El Oro, se ohserra que e! sei1or AndnJ.'-'· Pinlo, candidmo a 

/1/calde del cantón Balsas, de la provincia de El Oro, por el kfovimienlo CRFXJ, !isras 2!. Andrés Pinto tiene 

65 vows, tal como se encuentra reflejado en el acta de conocimiento púhlico J' en el acta de come u rápido y 

no de 32, tal como se encuentra en JI acra de e.vcrutinio'· En este contexto se obsenia la existencia una 

inconsistencia numérica en los votos respecto de !os dos candidatos que obviamente solo iba a afectar o a 

favorecer a !os dos candidatos. con lo cual queda claro c¡ue este error debía ser subsanado por la Autoridad 

Administrativa Electoral, 

Las aseveraciones en cuanto a !a falta de seguridades en los paquetes e!ectom!cs, son justiflcadas a juicio de la 

Recurrente confOrme se observa de fojas 91 a 96 donde indica que en el Acta de Rcconteo para Alcalde 

Municípales (Ac·ta ó..t-!96) se observa las observaciones realizada por los delegados de !as Organizaciones 

Polítícas de AVANZA Y rvtOVL"·AlENTO CREO, las siguientes razones: 

e "LajimJa iVo. 5 color plomo ienía pasado cundado pero no asegurado 

® Se abrió lafimda lv'o . .f. ne~;ro y se comprobó clfaltante de papeletas no utili::.odus datl(/o un rotal de 

37 más 263 actas e.':.'cruradas son 300 clectore.v 

e 1·)¡ el acw de e,c;cruthúo l'v'o. J color rojo no es/á el sello de seguridad'' 

relación al anáUsis que se realiza de esta 

sentencia, en cuanto a !a tercera observación. es necesario indicar que e! hecho de no contar con el seno de 

seguridad, no es un lndicativo o causa! para argumentar que podría devenir una supuesta manipulación 

respecto dd materia! c!cctora!, n;ás aún cuando la informac!ón de las actas de escrutinio entran a una fase de 

validación a través de un sisterna infOrmático sin pe~juicio de que puedan ser observadas a trav·és de Jos 

recursos previstos en el Código de la Democracia a petición de pm1e. Sin embargo, que resaltar que en la 

lígenr:ia ordenada por el Consejo Nacional Electora! y c¡ue los hechos están narrados en e! Acta de Sesión 

Extraordinaria No. O 13, de fecha ! 7 de marzo de 20 l 4 de la Junta Provincia! Electoral El Oro, que obra de 

fojas a 56, d delegado del Partido A VA:\ZA, señor José Luis Velasco. suscribe !as observaciones en d 

i\cta de Rccontco para Alcalde (ACía 64..f.96), no se refirió al tema durante la diíigencia siendo 

además una propuesta suya durante !a misma por parte de !a señora Ruth Chávez, miembro de ls 

Junta Provincial Electoral. de El Oro. 

a) A! presunto de! principio electora! indubio pro c!ccwr; 
b) alteración de las papeletas de votación:)''. 
e) Supuesta manipulación del material electoral por parte de miembros de !a Junta Provincia! de El Oro. 

La Rccmrente no ninguna prueba que corroborar sus asertos, razón por !a cual. este Tribunal no 

pronunciarse al rcspcclO, recordando que confonne las !íncas juri.sprudcncialcs la carga probatoria !e 

ccmcsp•oc•de al Recurrente, argumentos jur!sprudcncia!es que conminan d del urtículo 32 de! 

Reclrun•ent.o de Trámites Comencioso Electorales, donde se dispone que corresponde al Recurrente probar !os 

hechos que ha señalado afirmativamente en el proceso_ 



En cuanto a los votos que obtuvieron los candidatos Franco Huaca y Andrés Pinto Ran1irez, confOrme 

se manífcstó el líneas anteriores< e! informe es bit:n c!aro al encontrar una clara inconsístencia numérica, 

siendo improcedente el argumento de la Recurrente en cuanto a su afirmación de que el Act2 de !a Junta No. 

0001 Masculino nunca presentó novedad, toda vez que incluso el /\cta para conocimiento Público Ji 

Resumen de Resultados de la dignidad de Alcalde(fS. 14) confrontada con el Acta de Escrutinio para la misma 

dignidad (fs. evidencia la inconsistencia numúica en los voto5> de los mentados candidatos. Aclarando 

que, en d eventual caso de que el sistema no reportado una inconsistencia. eso no obsta que las actas no 

puedan ser veríflcabks a de parte con la f!nalídad de garantizar la de los procesos 

electorales, e! aro está activando !os recursos contemplados en el Código de la Dcm.ocrada" 

Ln hecho determinante que debe ser enunciando en esta scntencía es e! Acta de Sesión Extraordinaria No. 

O 13. de fecha [ 7 de marzo de 20 l4 de !a Junta Prov!ncial Electoral El Oro, que obra de fojas a 57 dd 
proceso, cuyo contenido indica cutre otras cosas lo siguiente "'Continuando con !o diligencie la Señora 

Pre.c,·identa procedp a dar lectura al articulo 2 de la reso!ucióll PLE--Cl"~/E-9-JJ-3-2014. adoprada por el 

Conse_¡o /v'ac/Ona! Electoral pOF In Cl!al se indica que se lhi a abrir el paquete electoral a la 

dignidad de Ah' al de del cmaón Balsas junta !rn .... .pur lo cual la Junta Provincial Ele(·/ ora! en cumplimiento 

de la Resolllción adoptada pur e! Pleno en es/e caso se procede a rea!i::ar el conteo voto o voto de !a urna !m 
de ft¡ parroquia Bal.'iOS' del canTón Balsas pura la dignidad de Alcalde ... "y finaliza diciendo " ... una vez que 

ha concluido el procesamiento inmediatamenié se refleja en el sistema de ¿scrutinios que la votación ha 

variado e.Yto es que d cmulidato André..'i Pinto se han incrementado sus JJOÜJS" 55). 

Con esto se demuestra que primeramente se dio a la Resolución de! Consejo Nacional Electoral 

y que además se respetó el debí do proceso en la diligencia que confirma un incremento de votos de uno de los 

candidatos, además de esto._ se observa confonnc la mencionada Acta, que el sefíor José Luis V el asco estuvo 

en dicha diligencia como delegado del partido Avanza, hecho que desvirtúa los argumentos de la Recurrente 

en el sentido de evidenciar supuestas irregularidades en este proceso de reconteo, ya que un delegado de su 

movimiento presenció toda la diligencia y conforme la narración del acta no presentó !as supuestas 

irregularidades que !a Recurrente indica en su recurso. Posteriormente conforme obra a fojas 59. los 

Resultados de Escrutinios de las Dignldades de Alcalde del cantón Balsas, fueron notificados a las casillas 

elecrora/cs de las diferentes organizacinncs Políticas, el día J7 de marzo a las iOHJO minutos, esta razón 

cuenta con la firma del Secretario de la Junta Provincial Electoral de El Oro. 

Por Jo expuesto y sin mús consideraciones~ el Pleno dd Tribuna! Contencioso Electoral, ADIVHNISTRANDO 
JUSTICIA, EN NO'VillRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECCADOR, Y POR At:TOR!DAD m: 
LA Y LAS LEYES DE LA resuelve: 

l. el Recurso Ordinario de interpuesto por !a sei'l:ora Laura Edita Ccli 

2 

l. 

Candidata a !a Alcaldía del cantón BaLsas. de la provincia de El Oro. y su Patrocinador 

Yuri Lara. en contra de la Resolución PLE-CNE-9-lJ-3<2014. por el Pleno del Crmseio 

Nacional Electoral en sesión ordinaria de 13 de marzo del 2014 

!os correos electrónicos: a través del correo electrónico: 

así como en la 

casilla electoral i\'o. 21 del Partido/\ vatlí:a. 

a través del Dr. Domingo 

Orgánic:a Electoral y de 

al Nacional ElectoraL Pmedes CastiBo. de 

izacÍ<Jm:s Políticas de la conformido.d con el artículo 247 de !a 

RcpúloliJ:I1 del Ecuador. de !a Democracia. 



4. Actúe el Dr. Guillermo Fa!coni i\guirre. en su calidad de Secretario General de! Tribunal 
Contencioso Electora!. 

5. Publíquesc el presente Auto en la página web-cartelcra virtual de! Tribmu1.! Contencioso ElectoraL 
N<.lli¡'lqlte.\:e y Dra. Cata!ina Castro Uercna Jl'EZA PRESIDENTA; Dra. Patricia 

Zambrano Villacrés JtiEZ 

Certifico, 

Dr. Guillermo Fa!conf Aguirrc 

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTE:-ICIOSO ELECTORAL 


